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Asunción, 30 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verific (tción Viáticos v Movilidad
Resolución M.I N" 65/2022

I. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales sobre

el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7 de

febTeTo de 2022 "POR LA CUAL SE REGI-AMENTA EL OTORGAMIENTO DE VI,,íTICOS POR

VUJES AL INTENOR Y AL EXTENOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo estqblecído en el
Arllculo 6" inc. c) El Deoartamento de Control v Sequimiento una vez verificado v controlado el
expediente. deberá emitir informe de verí.frcación a Jin de remitir todos los antecedentes a lq
Dirección General de Administración y Finanzas para su V" B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido loda la documentación del Departamento de

Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide, en

cuanfo sigue;

Referencia: Memorando DGPC N" 5l /2022 _Asignacion de Viáticos por viaje realizado al

Departamento de Alto Paraná - Localidades y Distritos varios; del 2l al25 de marzo de 2022 §
días).

Func io nar i o S o I i c it ant e :

1. Luz Paola Sánche¡ Dirección General de Planeamiento y Control.
2. Elva Olguin, Dirección General de Planeamíento y Control.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la Resolución

M.I. N.65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022 auaoo¿o por er dpto. de pr.supuesto)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 03012022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276194 "orgánica
y Funcional de la CG& Art.40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR, será

sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (No)

Examen de Documentación conforme (Res, M.I. N" 65/2022)z En Formulario de VeriJicacíón
interno de Vidlicos y Movilidad por cada funcionario. (adjunto a este inJorme)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inleior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Iormulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentad.r por el funcionario
y Funcional de Ia CGR, Art.40 "La persona que proporcione
sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

beneficiario. (Ley N" 276194 "

Vl.lón: 'Ssr u¡ Org3nis.no co¡fiablo, ft,]caz y €tr¡cis¡to, roc.oocjdo a niv(,i r€ciona¡6 int6.nac¡onal, @ p6rso@l áham$l6 callr@do y comprdn6iiro coñ válor€s
morar§§, como garanla de la cobsmabilidad @mocrálica y rá !69uióád cildadaM' 'l

datos o informes falsos a I
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Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' 116. Por lo que el funciondrio beneficiario es resDonsable de
la correcta presentación ! de la documentactón de resoaldo de los gastos.

Y este departamento veriÍica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

¡ Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, esfe departamento recomienda tener en cuenta las obsemaciones en
los formularios de veriJicacíón si las hubiere para prosepuir con los trámites
administrativos para el pago. salvo otro mejor parecer.

1. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con las
disposiciones legales y la Resolución Minisferio del Interior N" 65/2022 se remite el
informe corresoondiente a la Dirección Financiera.

I z, Jefe Interino
. de Control y Segu o

Al Deparlamento de Presupueslo para los fines pertinentes

o, ctora
Financ rQ

óurm.ucnuDIRECCI

Firma: l«á....,.-ld¿Í.

Vl.lón: 'Sff un Organilrno coolió|., of¡cáz y €lici6.¡te, rffiilo a liv6l Éc¡ffi| 6 hlárnackmal, @n p6üonal allamüú. calíicado y cornprornelido c.rl lalor.s éir@s y
ñ@lB, @mo gár.nr6 d6 lá gob6mabilidad d€mocfálie y la !€gLrided ciudadaná'.
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0irección ttnanciera

Departamento dG Control y Sequim¡ento

FoRMULAR|0 DE vERtFtcActoN vtÁTtcos y MovtLtDAD_ r,- r"r."ol

Funcionario: Luz Paola Sanchez

Relerencia: Memorando oGPC/ N'5l/2022 - As¡gnac¡ón para v¡aj6

Destinoi DEpartamonto de Alto Paraná - D¡strito ltakyry, Mlnga Pora, San Alberto, Mbaracayu, Sanla Fs

Periodo de la comisiónl 21 al25 de mazo del corriGnte (5 dias)

AIOxOS lRcsotuclén tlhrtst ¡to dot hrtc¡lot N. 65/2022) 0bservac¡ones

Ansxo lV:

Llquldaclon de Vlaticos y Movllldad - Interlor 2022 (Ebboredo por 6t Dpro. ds
Pr€sLrpuoslo)

As gnacion de 80% Gs. 2,641.530 -

Tora: 2,641,530

Conforme al Anexo B{3-01 Tabla de Valores
Viát¡cos al lnterlor, aprobado por sl Decreto N'
6581n022 pata el Elerclc¡o F¡scal 2022

Añexo Vlll: Comlslonam¡ento Labora¡ S¡n obssrvacion€§

Res. l,l'
65/20 - 

^n, 
1r

a) Copla ds la ordon d. frabajo del Vshlculo uüll¡ado, autent¡cado por
el Jel6/a ds fransapofto Sin observac¡onss

b)flclet ds poalé Sin obs6rvacionss

Anexo l: Sol¡c¡tud de Comlslonam¡ento Naclonal Sin observaciones

Anero lll: lnformo de Gostlon de Traba.los do Comlslonamlonto S¡n obssrvaciones

Anoxo V¡:

Fomu¡ado ds Rondlclon do Cuontag
dt Vlatlsos por bersffclarlo Contormo

Ley N'687322 M. 272 y Loy N"
6511n020

Conlorm. l-.y I'6E73.
Ad,272

R€ndido con
comprobenlas

S¡ldo §n

1,320,765 0 0

Porol S¡sioma de ooclarac¡on Jurada Ley N" 6873/22
Rssoluc¡ón ll'65 . Art.tl't4 50% 1,320,765 0

Ley N'6873 . Ejorc¡cio t¡scal 2022,

@71n2.

Rend¡ción de cuentas por Bsnof¡ciario cs.

Saldo sin compiobantes Gs.

0

0

Rend¡ción de cu€ntas por el s¡stema de oectarac¡on Jurada Gs. O

Total presenlado por ol funcionario Gs. 0

D

DET

o<,)

z
Veriflcado por

Deparlamento Control y Seguimisnto

U.o.n oro d. t.n€r ob..r¡ciono.

A Ia 0¡rección F¡nanc¡era (Dpto. ds prosupuesto) una vez subsanadas las observac¡ones

I echa:. _l ----------n022

Llc. Ar¡el Ramire¡, Jele

Control y Segu¡miento

cont¡nuar los tram¡tes de pago

0bservación

50%

¡¡
SÉ

D€part¿mento Control y Seguim¡ento
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Dirección Financiera

Departamsnto de Control y Segu¡m¡enlo

t0RMULAR|0 DE VERIflCACI0N VtATtC0S Y MoVILtDAD_ 1,u rnono¡

Funcionerio

Referencia Memorando DGPC/ N' 5l/2022 - Asignación para viaje

Destino: Deparlamento do Alto Paraná - Distr¡to ltalyry, M¡nga Pora, San Albsrto, Mbaracayu, Santa Fe

21 al 25 de marzo del corri€nte (5 dlas)

AIOXOE l¡osoluctótt ti4tnktcrlo d.l lt t ¡tot tt, 65tZO22) 0bservaciones

Anexo lV:

Llquldaclon do vlaücos y l¡lovllldad - lnter¡or 2022_(EtaboÉdo porotDplo. d6

Asig¡ac oñ del80o/o cs. 2,641,530
fotal: 2,641,530

Conforme al Ansxo 8-03-01 Tabla de Valores
Viát¡cos al lntsrior, aprobado por €l Dscrelo N'
65812022 para el Ejercicio F¡scal2022

Ane¡o Vlll: Com¡slonam¡onto Laboral S¡n observaciones

REs. N'
65/20 - añ.

a) Copla ds la ordsn de Trabajo dol Vehlculo ut¡l¡zado, aut6ntlcado por
9l Jof6/a do franrapodo Sin observacionos

b) flckot ds psajt Sin observaciono§

Anero l: Sol¡cltud de Comls¡onamlonto Naclonál S¡n observaciones

Ane¡o lll: lnforme do Gestlon de Tfabalos de Comlslonamlento Sin observac¡onos

Anexo Vl:

Fomularlo ds Rondlclon de Cuentas

de Vlatlcos por bsnollclario Conforme
Ley N" 6873¿2 Art, 272 y Ley N'

6511n020

Conlor¡¡. ky ll' 6873.
M.272

Rsndido co¡
comprobantas

S¡¡do !ú
0bservación

50% 1,320,765 0 0

Por ol Sist.m¡ de Doslaraclon Jurad. Loy No 6873/2
R.toloc¡ón N" 65 . Art.N. f4 50% 1,320,765 0

Ley N'6873 - Ejerc¡c¡o F¡scal 2022.

8t3t22.
Rend¡ción de cuentas por Beneficiario cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cugntas por el s¡stema de Doclaracion Jurada cs. 0

fotal prosEnlado por olfunclonario Gs. n

L

Vorlfcado por
Departamento Control y Segu¡m¡ento

Iz

lj5o...ro do l.no, obs.d..¡on.5

Ramire¿, Jefe
Control y Segu¡miento

continuar los tramites de pago

Departamento Control y Seguimient0

Elva 0lguin Moreira

Per¡odo de la comisión:

A la D¡rección Financiera ppro. de presupuesto) una vez subsanadas las observaciones

tecj|ñt__)_n022
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DPTO. OE PAESUPUESTO

LTQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Intelior 2022

re.ha d. El¿bor¿.¡ón: miércoles, 30 de marzo d.e 2022

Sanchez Salinas, Luz Paola 2.316.321c.I. N':

c.I. N':Olguin Morei¡a, Elva 2.074.416

2-L / 03 /2022 2s/03/2022 Dias autor¿ados

Designación comisionamiento laboral al Departamento de Alto Paraná para la Asistencia Técnica de seguit iento para la

resoluciór de reconocimiento por paúe de la Intendencia del Consejo Local de Seguridad Ciudadana y Desanollo Distrital a
los MunicicVios ya consütuidos en ltakyry, Minga Pora, San Alberlo, etc.

Rodrigo Rolón
Dpto. de Presupuesto

Mg. Alba Amarilla
Habilitado Pagador

Alto Paraná

?

DE LA COMISIÓN

88.051

Total Gs. 5.283.060

CP. victoriano Ben¡tez
Ordenador de Gastos Alterno

TABLA DE asrcNAcIóN D! vrarrcosaL ¡NTERIoR

Dias

5 7,5 80%

UQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD c/'¡ en Gs. 2.647.530

loEal Mín¡mo Di¡rio I¡ lafedal
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uñ Orgáni.mo dd E.t do.oclrgado d6 la c.eáoón y áplecón d. polltEa! publ¡c¡! qi¡. 9árú1Es lá !.!!nd.d c¡udadan. y la 9ob6rnábild¿d

Viceñinisteio de Segwidsd ln¡erns
Dhección General de Planeamlenlo ! Control

MEMO RANDUM DGPyCN"51 2022

A : Cio. Gral.lnsp. (R) Dr. Abg. Pablo
Viceministerio de Seguridad Interna

René Ríos, Vice

De : Lic, Walter Guillermo Oaelar Gómez, Encargado de

Dirección General de Planeamiento y Control

Fecha : 1.8 de marzo de 2022.

Refergncin : Eleaar el Anexo I

Tengo el agr(do de diigimte a Usted y por su intermedio a donde coresponda, en referencia al

Memordndunl DPSC N": 242022, a fn ile eleaar el Anexo I Soliatud de Comisionamiento
I

Nacional deltro del marco del Proyecto estrategico "Departamentos y Municipios Segwos"
I

haciendo referlncia a la Seguiilail Ciúlaila¡a y ln Socieilail Ciail Organizaila, en los Distitos ile

hakyry, Min[a Pora, San Alfurto, Mbaracayú, Santa Fe ilel Paraná, Hemandaias, luan Emilio

O'bary, Dr. \uan Izón Mnllorquín, Yguazú, Minga Guazú, Tavapy, Ios Cedrales, PresiilcnV Franco.

Atendiendo d. los CONSEIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA v DESARROLLO DISTRITAL,

DEL DEPARIAMENTO DE ALTO PARANA, s realizará la Asistencia Técnica de seguimiento para
l

la Resolución le Reconocimiento por partc de la lntendencia d¿l Consejo Local dc Seguridail Ciudadann y

Desarrollo Di|tritnl d los Municipios ya constituidos.

La acüuidad e enmaÍca en cumplimiento, a la Agenda 2030 para Desrrollo Sostenibb, aprobada en

septiembre de 20L5 por la Asamblea General: Objeüoos de (ODS); el Objetiao N"16: PAZ, IUSTICIA E

INSTITUCI ES SÓLIDAS. Y Objeüoo N"1,7 Alianzas para lograr los objetiaos.; el Decreto

N"279420-t4 "Por el cual x aprueba el PLAN NACIONAL DE DESARROTLO (PND) Paraguay

2030"¡ Resol ón det Ml N"27L, del 31 de agosto det 2013, * aprueba la ESTRATÉ,GIA NACIONAL

DE SEGURI AD CIUDADANA y * establece el ¡necanismo interflo e inteinstitucional para k

ejecución de li misma y dentro d¿ e* ¡narco el Proycto estratégbo 'Depnrtamefltos y Mtaicipios
Seguros" hacbndo referencia a la Seguriitait Ciuitaitana y la Socieilad Cioil Organizaila. Propuesta

del MinisEriQ d¿l InErior de la Reslución N" 154, del 13 de abd dc 2021 "POR EL CUAL SE

APRUEBA d¡- rnOVrCrO DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS SEGUROS Y SE DESIGNA

RESPONSAdLE DE SLI IMPLEMENTACIÓN"
I

Abntf,mente.
I

i
I

y €fosnt6, Econocdo s nivo nscioñ.|€ 6t6roci,rná1, con ,€rsonal aliam6nt. @kl@do y comP.m6t¡do @

'r9l¡

morále! @mo gárañlo de Ls eobsmab¡lidad d6mocráhcá y á ségur ded c'udadana'
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uñ Organr.mo dst Erlado .rlcaro¡do d. le soacióñ y áplrÉ.Éñ d. políl¡ca3 públic{8 q'Je garalic6ñ l¡ s€guridád crudsdaña y la gobornab¡¡idad
d6 dsechor humano3-

Viceminisleio de Seguridad Inlerna
Dirección Generul de Planeumiento ! Conlrul

Anexo I

Dia Mes

20218 03

Aloiamiento
(maraar con X)

Si No

Firma
I

C.I N' Funcionario/s Dependencia

"0.1¿l
LL1 2.31.6.321 Luz Paola Sánchez S. DGPÉ x

DCPyC X2 | 2.074.416 Elva Olguin Moreúa

Misión Oficial (detaua¡f

Desigttdcion conkionaniento laborol al Deryrloñefito de Alto Po¡a á, para l¡t \sittancía Técni.n dt
*fiiú.4ttlo pom lo reslrción ¡b ftco ocimianlo po¡ paru de la Inlenfuncio dal Con*jo L.ocnl de

kgrtidod Adadn@ y Desarrollo Distrilal a los Mt¡.fiicipios ya coñstihtidos ea kokyry, Minga Pota,

Soú Albedo, Mbificay;, Sa¡ta Fe del Paraíá, Henn thias, lua E O'L¿ary, Dr. lttñ¡ bón
Mallorqu¡fi, Yg,¡,ttzti, Mhga Gwzti, Taor.W , Ins C.dfiks, Pftrid¿nte Fr¡tnco. DEPARTAMENTo

DE ALT) PARANA,

ldentificación de Actividad segin POA
PoA 2022: DPSC-DGPyC: Foñalecimiento de la ENSC Asiste cia T¿ctticn

relahrció de reco4Qdtiieito po\parte fu la l tndtxcio del Co sejo Local de Seg ridad Ciudadano y
Desarrollo Distrital o los Muiiciios ya co stittidor.

de stglit iento pnn ht

oBsERvACróN
El beneficia¡io del viatico y el so[citante asumen todas las consecuenoas adminishativas,

civües y penales derivadas de la p¡esmte misión oficial, deslindando a la Institución, al

Minist¡o y a la Drección General de Adminishación y Finanzas de toda resPonsabüdad.

Dias efeativosFe.has (INICto-FIN)
I

Departamento y Lo.ali{ad

Salida, 21 / 03 / 2A»

Re8leso.25/03/2022.

5 (cinco)Departamento Alto Pafná Dstrito de lt¿kyry,

Mttrya Pom, Sa Atberlo,li,l:b¡ra«yi. Sar/¡l Fe d.l
Pam á, Hemn .lltrias, llan Enilio O'Lzory, Dr.

l a Lzón Mallorytil, ygnzi, Múga C@zti,

TÍoaW , Lrs Gdnlrl, Pleside te Franco,

ótros l-lPúblico l- 1 EstadoMovi idad

o del Ministeúo del Interior - Modelo: DMAX
: BHS 357-0 ORDEN DETRABATON" 005614

-4?"----=- -.
Transipo*e

+ 2 Gómez
Encargádo

Drcccih de Plaradcnlo y Control
de SegriJad lnlema

DependeñaiaV' B' Responsable de rf
I

i

I
¡n¡stro

..\. (ionziilez

Autorizá(ión de Viaie lSuperiorJe¡árqui.o
Viceminiskb o Direclor/¡ General,

I

a exaepaió¡ Ue los Viaeministros,
Directores denerales u otras áre¡s

I

I

n directamente delque depen
Ministro."

ñoráles corno gar.nte d6 lá gobomabrlded dom@rátic5 y la ..9rdád cÚdádana'
conf¡ábL sf'cáz y.ficiml6. r€con .iilo a nú.ltEcionát 6 p€r.oñál ¡ltsñít€ @lif,cldo y.oñpro.¡olido co. valor8 Ai@ v

'ffifu.

N'

..1
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nrsotuclóN ADMINISTRATIVA N " 030/2022

"POR L/I CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FaNCIoNARros y EMpLEADos púnLtcos, PERMANENTES,
coNTRATADos o coMrsroNADos OUE aRESTEN sERWcIos rN nq, tNsrtruuó¡,¡
v LAS pERSoNAs snt¡ nntlctó¡'¡ DE DEzENDENCIA"-_-*--

Asunción. 2l de marzo del 2022.-

VISTO: EI pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Instilución, para

viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto No 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGI-/IMENTA LA LEY N" 65I 1/2020" en

su Art. 7o..."Los Organismos y Enfidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por

delegación en quien esta determine... ArÍ 9" " Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgodos al

personal público y personas pdrticulores, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizodos por disposición legal emitida por la Maxima autoridad administrafiva o por

delegación autorizado de la Institución; ---------"""'--

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873' del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

los lineamientos para su ejecución.-------------""

Que mediante Resolución ccrt N' t16 de fecha 21 de febrero de 2021, la confraloria

General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO, en uso de sus aÍribuciones legales.------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Autorizar el comisionamiento solicitddo por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efeclo en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior

del país", ..... alos siguientes funcionarios de la Institución

u

G

ó

ou

Art. l"

¡ TETÁ REKUÁI
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 030/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FTJNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN REL/ICIÓN DE DEPENDENCIA

Departamento de Allo Parand

1- Luz Paola Sanchez,del 2l al 25 de marzo de 2022.
2- Elva Olguin Moreira, del 21 al 25 de marzo de 2022

Arf. 2o Comunicor a quienes corresponda y cumplida, archiyar.

nilez
de inistración y Finanzas
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Somor uñ O¡ganlsmo d.lEsl.do omárgado d6 la @ácón y áplEc!ón d6polilE€s púb[cás qus garañtc€ñ ]a s€glridad cudadáña y 6
de d6rochos huma.os"

'Dirección Generol de Planeamiento y Control

A

Direccion de Politicas de Seguridad Ciudadana

ME M ORA ND U M DGPC N" 54 2022

Lic, Walter Guillermo Ooelar, Encargado de Despacho

Dirección General de Planeamiento y Control

De : Luz Paola Sanchez Salinas,
Dirección General de Plnneant

: Elaa Olguin Moreira, Técni
Dirección General de Planeamie

Fecln : 28 de marzo de 2022.

Referenaa : Eleoar Anexo III

Tengo el agr(o de dirigirme a usted y por su intermedio a donde corresponda, a Jin de elevar el

Anexo lll y AAexo Vl del comisionamiento laboral al DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, para ta'l
asistencia téCnica y seguimiento de LOS CONSEJOS DE SEGUNDAD CIUDADANA DEL

DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ EN IOS DISTNTOS DE ITAKYRY. MINGA PORA, SAN

ALBERTO, SANTA FE DEL PARANA, HERNANDANAS, JUAN E. O'LEARY, DR. JUAN LEON

MALLORQulr
I

YGUAZU, MINGA GUAZU, TAYAPY, LOS CEDRALES, Y PRESIDENTE FRANCO

; La aclividad se enmarca en cumplimiento, a la Agenda 2030 para Desonollo Sostenible,

aprobada en leptiembre de 2015 por la Asamblea General; Objetivos de (ODS); el Objetivo N'16:
I

PAZ, JUSTCLA E INSTITUCIONES SÓLIDAS. y Objetivo N'|7 Alianzas para lograr los objetivos.;

el Decreto N2794/2014 "Por el cual se oprueba el PLAN NACIONAL DD DESARROLLO (PND)
!

Paraguay 2Bp": Resolución del W N"2t 1, del 31 de agosto del 2013, se aprueba la ESTRATÉGIA
I

NACIONAL DE SEGUNDAD CIUDADANA y se establece el mecanismo interno e interinstitucional
I

para la ejeculión de la misma y dentro de ese marco el Proyecto estatégico "Depa amenlos y
I

Municipios Seguros" haciendo referencia a la Seguridad Ciudadana y Ia Sociedad Civil

Organizada. \ropuesta del Ministerio del Interior de la Resolución N' 154, det t3 de abril de 2021

"POR EL CÜAL SE APRUEBA EL PROYECTO DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS SEGUROS Y
¡

S E DES IG N AI,RESP ONSAB LE D E S U I MP LE MENTA C I ÓN -

Aten¡dmente

coñliabl€ €fica2 y 6l cr6ñto ¡6@nocido a nNol ñacioñal 6 lnl€rffirñ¿|, con P6rsonál átlañ le cá

moráros @mo 9€rá.16 d6la

wL
de Despacto

de Plánealr*rto Y Contol

de Segurlrad hbrna

n2?

del lnterior

6rdo co¡ vaor€s éncos y

;..:r)
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